
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0782 - 270 de fecha 31 de mazo de 2023 "POR
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y
SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA".

Persona a noüficar JESÚS ALBEIRO MANRIQUE PATIÑO ident¡ficado con cedula de
c¡udadanía No. 94.268.'175 expedida en Restrepo Valle.

La Dirección Ten¡torial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley '1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Cédigo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor JESÚS
ALBEIRO MANRIQUE PATINO identificado con cedula de ciudadanía No. 94.268.175 expedida
en Restrepo Valle, la Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CVC,
profirió la Resolución 0780 No. 0782 - 270 de fecha 31 de mazo de 2023 "POR MEDIO DE LA
CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE
UNA SANCION DE MULTA'.

Que por no haber sido posible la notificación personal de Resolución 0780 No. 0782 - 270 de
fecha 31 de mazo de 2023'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD
POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA', debido a que se
desconoce la actual dirección de residencia del señor JESÚS ALBEIRO MANRIOUE PATIÑO
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.268.175 expedida en Restrepo Valle, se procederá
a notificar al señor en mención por medio del presente aviso, el cual se remitirá acompañado de
copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en la página electrónica de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartetera de
acceso al público en la Dirección Amb¡ental Reg¡onal BRUT por el término de cinco (5) días, para
dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedim¡ento Adm¡nistrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No. 0782 - 270 de fecha 31 de mazo
de 2023..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA', se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso.

Se le informa al notificado, que contra la presente Resolución proceden por la via adm¡nistrativa,
los recursos de reposición y subs¡d¡ario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso en la
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la
notificac¡ón por aviso, según el caso.

FUACIÓN: EI presente Aviso se frja por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del diez (10) de abril de 2023, a tas
ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día catorce (14) de abril de 2023 a las cinco y
treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de frjación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los treinta y un (31) días del mes de
mazo del año dos mil veinütrés (2023).

@

Elaboró Lrana Llanela Osorio Montalvo Técnrco AOminlstrg¡ivo,{
Revrso. Robinson RNera Cruz. Profesional Especial'zado.ó

Archrvar ErpedEnte. No. 0781-039-003{4&201 1 (

JULIAN RAMIRO
Director Territorial
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AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

La Dirección Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejerc¡c¡o de sus facuttades
legales y reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de '1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0 100 No. 000330-0'181 del 28 de mazo de 2017 , y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administrac¡ón y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de saneamienlo ambiental conforme a los
pr¡ncipios de eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente, conservar las áreas de especial importanc¡a ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artÍculo 80 de la m¡sma Carta Política
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas siluados en las zonas
fronter¡zas.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en ef área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevenc¡ón y sin perjuicio de las
competencias atribu¡das por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
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regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: "El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competenc¡as legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reqionales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públ¡cos amb¡entales a que se
ref¡ere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que en fecha 20 de junio de 2011 mediante oficio No. 029/ EMCAR 32 -2 DEVAL con
radicado .35754" de la CVC DAR BRUT, se hace entrega de 4 guacamayas azules y un
venado cola blanca que fueron ¡ncautados en la Finca El Pedregal, Corregimiento de
Santa Rita, jurisdicción del municipio de Roldanillo Valle, al señor JESUS ALBEIRO
MANRIQUE PATINO ¡dentificado con la cedula de ciudadanía No. 94.268.175 expedida
en Restrepo Valle. Se anexa Acta de incautación de elementos y Acta de control al tráfico
ilegal de flora y fauna silvestre.

Que mediante informe de visita de ¡echa 22 de junio de 2011 , realizado por funcionarios
de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de verificar las cond¡c¡ones de hábitat como
ubicación, dieta y jaulas, características del predio, para realizar la entrega en custodia
temporal de cuatro (4) especímenes de guacamayas azules y un (1)venado cola blanca,
se evidencia lo s¡guiente:

[. . .] "Descripc¡ón de lo observado:

Durante /a v,s,ta se observó en primera instancia que el predio se encuentra encerrado en
su total¡dad en malla eslabonada, lo que favorece el libre desplazamiento y el pastoreo del
venado en un área aproximada de una plaza, este terreno cuenta con un rancho que sirve
de descanso y sombrío para el espéc¡men, este a su vez cuenta con áñoles frutales e
complementar¡an la dieta del espécimen. En cuanto a las caracteristicas del teneno para
la tenencia de las guacamayas, estos espedmenes se desplazarían en la misma área
antes mencionadas y en los árboles, es de anotar que /as a/as de dichos especímenes se
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Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria administrativa en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe apl¡car el proceso sancionator¡o contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar.
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les realizaría el corte de las 5 plumas principales de forma técnica para evitar el escape y
no permitir que fauna que no es de esta región, modifique /os ecoslsfemas animales
presenfes en esta zona y peor aún la muefte de dichos animales.

La disponibilidad de agua es permanente las 24 horas del día.

En cuanto a la alimentación los especímenes tienen una dieta a base de frutas, semillas y
vegetales, tales como: guayaba, papaya, banano, semillas ghasol, maní, mazorca etc.

Actuaciones durante la vista:

Se dialogó con el administrador de la finca y se comunicó sobre el objeto de /a vlslla, se
veifico las condiciones físicas del predio en cuanto al enriquecimiento animal, que
garantice el mejor desarrollo físico, psicológico y sanitario de los especímenes.

Recomendaciones:

Se recomienda al Director Tenitorial de la DAR - BRUT, considerar la entrega en custodia
temporal los especímenes antes mencionados, en razón a que el predio cumple con las
condiciones adecuadas para la tenencia de dichos animales.

Realizar acta de entrega y custodia de los especímenes y anexar el plan de manejo y
tenencia de especímenes." [. ..]

Se procede a hacer la apertura del expediente 0781-039-003-046-2011, con el f¡n de dar
trámite a lo solicitado para lo cual se procede a efectuar las actuac¡ones administrativas
correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso el inicio del proceso sancionatorio ambiental y la formulación de cargos al presunto
infractor.

Que en fecha 22 de junio de 2011, se expide auto de recibo y traslado de informe de
¡ncautación de 4 Guacamayas Azules y un (1)Venado cola blanca.

Que en fecha 26 de agosto de 201 1 se apertura investigación en contra del señor Jesús
Albeiro Manrique identificado con cedula de ciudadanía N' 94.268.175 expedida en
Restrepo Valle, con el fin de establecer los hechos y dictar las sanc¡ones a que haya
lugar.

Que en fecha 26 de septiembre de 2011 se expidió auto de formulación de cargos en
contra del señor Jesús Albeiro Manrique identificado con cedula de ciudadanía N'
94.268.175 expedida en Restrepo Valle, en el cual se formuló el siguiente cargo:

"Tenencia ilegal de 4 guacamayas azules y 1 venado cola blanca en presunta violación de
las normas contempladas en el añículo 248 del Decreto 2811 de 1974, Decreto 1608 de
1978 y Atficulo 328 de la Ley 599 del 2000'

Que en fecha 10 de octubre de 2011, mediante oficio se solicita la presencia del señor
Jesús Albe¡ro Manr¡que en la Dirección Ambiental Regional BRUT para que not¡fique del
auto de formulación de cargos del 26 de septiembre de 2011.
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Que en fecha 11 de noviembre de 2011 se notificó personalmente el señor JESUS
ALBEIRO MANRIQUE PATIÑO identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.268.175
expedida en Restrepo Valle, del auto de formulación de cargos de fecha 26 de septiembre
de 2011.

Que el día 18 de noviembre de 2011, el señor JESUS ALBEIRO MANRIOUE PAIÑO
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.268.175 expedida en Restrepo Valle,
encontrándose dentro del término legal presento sus descargos al auto de formulación de
cargos de fecha 26 de septiembre de 2011, obrante a folio 15 - 16 del expediente con
radicación 0781-039-003-046-20l1, mediante radicado -77297- del 18 de noviembre del
2011.

Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, en relación con el
decreto de pruebas, no fueron solicitadas por el presunto infractor y además la autoridad
ambiental considera que no es necesario decretar la práctica de pruebas de oficio por
cuanto las pruebas documentales que reposan en el expediente dan todo el mérito para
continuar con la etapa cons¡guiente del proceso sancionatorio teniendo en cuenta que
ex¡ste certeza de la infracción ambiental e ident¡dad del infractor quien la realizo, de
acuerdo a las circunstancia de tiempo modo y lugar que reposan en el acta de control al
tráfico ilegal de flora y fauna s¡lvestre de fecha 20 de junio de 2011 y acta de incautación
de elementos de fecha 19 de junio de 201 1

Que en fecha 5 de septiembre de 2022, se expidió Auto de Tramite para retrotraer la
actuac¡ón administrat¡va dentro del expediente No. 0781-039-003-046-201 1 a part¡r del
escrilo de descargos de fecha l8 de noviembre de 20'11 , real¡zado con No. de rad¡cación
77297 en la ventan¡lla única de la oficina de la CVC DAR BRUT.

Que mediante informe de v¡s¡ta de fecha 14 de octubre de 2022, de entrega de citación
para notif¡cación de acto administrativo Auto de Tram¡te de fecha 5 de septiembre de
2022, no se pudo realizar d¡cha entrega de la notificación-

Que el anterior acto admin¡strativo fue publicado y notificado por aviso publicado en
cartelera y en la página web de la corporación, al señor JESUS ALBEIRO MANRIQUE
PATIÑO identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.268.175 expedida en Restrepo
Valle, ante la imposibilidad de ubicar su dirección de residencia.

Que el 20 de d¡ciembre de 2022 mediante auto, la Dirección Tenitorial Regional de la
DAR BRUT, ordena el cierre de la ¡nvest¡gación que se adelanta contra el señor JESUS
ALBEIRO MANRIQUE PATIÑO y la elaboración del lnforme Técnico de Responsabilidad
y Sanción a lmponer.

Que en fecha 27 de marzo de 2023, se expidió por parte de la Coordinadora de la Unidad
de Gestión de Cuenca RUT Pescador; Profesional Especializado de Gestión Ambiental en
el Terr¡torio y Profesional Universitario - contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se
plasmó lo siguiente:

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT o55o 04
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".,.CARGOS FORMULADOS:

"Tenencia ilegal de 4 guacamayas Azules y 1 Venado Cola Blanca en presunta violación
de las normas contempladas en Añículo 248 del Decreto 2811 de 1974, Decreto 1608 de
1978, y Arlículo 328 de la Ley 599 del 2000'

VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARGOS YALEGATOS:

En relación con el cargo formulado, dentro del expediente del proceso sancionatorio obran
los documentos que dan la cefteza de la infracción especificando que sl se presentó la
tenencia ilegal de cuatro (4) guacamayas azules y un (1) venado cola blanca, tales como
el informe pol¡c¡al de trafico de fauna silvestre No. 029 / EMCAR 32-2 DEVAL con
radicado "35754' de 20 de junio del 2011, formato de acta de incautac¡ón de elementos
de fecha 19 de junio del 2011, Acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna s/vesfre de
fecha 20 de junio de 2011, lnforme de vis¡ta ocular de fecha 22 de junio de 2011 , Auto de
recibo y traslado de fecha 22 de junio de 2011 , Apertura de investigación de fecha 26 de
agosto de 2011, Auto de formulación de cargos de fecha 26 de septiembre de 2011,
comunicación del auto de formulación de cargos de fecha 10 de octubre de 2011 ,

Constanc¡a de notificación personal de fecha 11 de noviembre de 2011, Descargos
allegados a la corporación por el señor Jesús Albeiro Manrique de fecha 18 de noviembre
de 2011 radicado .77297", Auto de trámite de fecha 5 de septiembre de 2022, lnforme de
visita de entrega notificación de fecha 14 de octubre de 2022 y Auto de cierre de
investigación de fecha 20 de diciembre de 2022.

Según lo presentado en los descargos al auto del 26 de septiembre de 2011,
encontrándose dentro del término legal, dados por el presunto ¡nfractor el 18 de
noviembre de 2011 mediante escrito radicado con No.77297., menciona lo siguiente:
'Por medio de la presente me permito informarles que las cuatro guacamayas y una
venada que fueron incautados en la Finca el Pedregal, Vereda Santa Rita, Roldanillo, las
cuales me fueron devueltas se encuentran en esta f¡nca desde hace aproximadamente
cuatro años en excelentes condiciones de vida, la cual no son para exhibirlas, ni sacar
provecho de ellas (mascotas) están en mi responsabilidad desde hace 10 rneses y se /as
tiene en igual condiciones que la de los cuatro años anteriores, en excepción de la venada
que murió a los 10 días de haberme entregado los animales la CVC.

No se ,as suelta a su hábitat porque ya no están aptos para vivir en ella porque
probablemente morirf an por el sustento de la comida.

Por lo tanto viven al aire libre, tienen su comida adecuada y en la noche son guardados
en un corral para evitar que se pierdan a los mate algún animal".

REsoLUcroN 07irilln.rfu 2?0

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 CÓD.: FT 0550 04



CVé
@r/{,tú,to¡,la

Rct*xddWc.ldCoqÁ

RESoLucloN 0780 No. 0782 - 27 0( 31 ilAR.M
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPOÍ.¡SABILIDAD POR INFRACCION

A]UIBIENTAL Y SE IilIPONE UNA SANCION DE MULTA"

Teniendo en cuenta /os escrfos descargos apoñados anteriormente por el señor Jesús
Albeiro Manrique Pat¡ño ident¡ficado con cedula de ciudadanía 94.268.175 expedida en
Resfrepo Valle, se informa que es un documento de gran ayuda para esclarecer la
verac¡dad y posible desestimación del cargo formulado frente a la situación ambiental. Sin
embargo, el implicado en el presente proceso afirma que los especímenes de fauna
s/vesfre cons¡stenfes en cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado
cola blanca (Odocoileus virginianus) están bajo su responsabilidad desde hace 10 meses
y pese a que manifiesta que los individuos permanecian en excelentes condiciones de
vida y no eran para exhibirlos o sacar/es provecho, cabe aclarar que el solo hecho de el
mantenimiento en cautiverio de un ejemplar de fauna s/vestre sin autorización o permiso
de la autoridad ambiental puede ser cal¡f¡cado como maltrato animal ya que el ejemplar ha
sido privado de su libeftad para expresar comportamientos naturales y obtener alimentos
normales para la especle. Condiciones que no es posó/e sopoñar una vez los
especímenes han sido sustraídos del medio silvestre.

El cargo formulado quedó tipificado conforme fue formulado, ya que, si se presentó
contradicción, pero no es suficiente para ser desviftuado, lo que configura necesaiamente
a que existe plena prueba de la infracción amb¡ental por estab/ecerse los elementos que
conllevan a la responsabilidad del infractor, máxime que en los escrltos descargos
apoftados en fecha 18 de noviembre de 2011 hace una confesión expresa de la tenencia
ilegal de /as especles desde hace más de 4 años pero baTb su responsabilidad desde
hace 10 meses.

DE 2023
)
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Con base en lo anterior se
ALBEIRO MANRIQUE PATI
expedida en Restrepo Valle.

probó plenamente el cargo formulado a/ señor JESÚS
ÑO ident¡ficado con cedula de ciudadanía 94.268.175

DETE RM I N AC I ÓN D E LA RESPONSAB/I/DAD:

En los aftículos 1 y 2 de la Constitución Politica se establece que Colombia es un Estado
social de derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana; y dentro de sus f,nes
esencra/es está el de garantizar la efectividad de los princip¡os, derechos y deberes
consagrados en la Constitución.

En el Artículo 79 de la Const¡tución Política de Colombia consagro que todas /as personas
tienen derecha a disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación
del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería proteger la diversidad e
integr¡dad del ambiente, asi como la planificación para regular el uso de /os recursos
naturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro
amb¡ental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019110101 cóD. FT.o55o.M
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A través de la Ley 99 de 1993, se establec¡eron los fundamentos de la política ambiental
colombiana dentro del propós¡to general de asegurar el desanollo sosfenó/e de /os
recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país y garantizar el derecho
de /os seres humanos a una vida saludable y productiva en armonla con la naturaleza
(añ. 1").

Es así gue con base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás normas
reglamentarias, la Corporación Autónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función
de máxima autoidad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá imponer
y ejecutar, a prevenc¡ón y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras
autoridades, las medidas de pol¡cia y las sanc¡ones previstas en la misma Ley en caso de
violación de las normas de protección ambiental y de manejo de /os recursos naturales
renovables.

El Atlículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competencias en materia sancionatoria a
la Corporación Autónoma Regional, para la imposición y ejecución de medidas
preventivas y sanciones establec¡das en la ley, al infractor de las normas sobre protección
ambiental, manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales renovables, mediante
resolución motivada.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el proced¡miento sancionatorio ambiental y
se dictan otras dlsposlclones.

El Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (CÓdigo Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente):

Attículo 248. La fauna sl/vesúre que se encuentra en el tenitorio Nacional peñenece a la
Nación, salvo /as especies de los zoocriaderos y cotos de caza de propiedad pañicular.

Decreto 1608 de Julio 31 de 1978, Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la Ley 23 de 1973
en mateia de fauna silveslre.

"Attículo 30. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus producfos debe hacerse en
forma eficiente observando las disposiciones del Decreto Ley 2811 de 1974 y de este
decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca la entidad administradora para
cada clase de uso.

A¡tículo 31 . El aprovecham¡ento de la fauna silvestre y de sus productos sólo podrá
adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se podrán obtener en la forma
prevista por este decreto. La caza de subsrstencra no requiere perm¡so pero deberá
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pract¡carse en forma tal, que no se causen deterioros al recurso. La entidad
administradora organizará skternas para superv,sar su ejercicio.

Atlículo 32. Los permr.sos, autor¡zaciones o licencias para el aprovechamiento de
ejemplares o productos de la fauna srTvestre son personales e intransmisibles y no
autorizan el ejercicio de actividades cuyo control conesponda a otras ent¡dades o
agencias del Estado, ni menos aún la extracción de elementos, productos o bienes cuya
vigilancia y control conesponda a ellas.

A¡tículo 54. Entiéndase por caza todo acto dirigido a la captura de animales s¡ívestres ya
sea dándoles muette, mutilándolos o atrapándolos vivos y la recolecc¡ón de sus
productos. Se comprende bajo la acción genérica de cazar todo medio de buscar,
perseguir, acosar, aprehender o matar individuos o especimenes de la fauna sl/yestre o
recolectar sus productos.

Atlículo 55. Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cría o captura de
individuos, especímenes de la fauna srTyestre y la recolección, transformación,
procesamiento, transpofte, almacenamiento y comercial¡zación de los mr.srros o de sus
productos.

Attículo 56. No pueden ser objeto de caza n¡ de actividades de caza: Los animales
sl/yestres respecto de los cuales la entidad administradora no haya determinado que
pueden ser objetos de caza. Los individuos, especímenes o productos respeclo de /os
cuales se haya declarado veda o prohibición. Los individuos, especímenes y productos
cuyo número, talla y demás caracteristicas no conespondan a las establecidas por la
entidad administradora. Los individuos, especímenes y productos respecto de /os cuales
no se hayan cumplido /os requrslfos legales para su obtenc¡ón, o cuya procedencia no
esté legalmente comprobada. Tampoco pueden ser objeto de caza ind¡v¡duos,
especímenes o productos, fuera de las temporadas establec¡das de caza."

Con base en /os aspectos anteriomente descrifos, se puede conclu¡r que e/ señor JESUS
ALBEIRO MANRIQIJE PATIÑO, tuvo de manera ilegat especimenes de fauna si/vesfre
consisfenfes en cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado cola blanca
(Odocoileus virginianus), en el predio denominado El Pedregal, ubicado en el
corregim¡ento de lzugu, jurisdicc¡ón del municipio de Roldanillo, sin los correspondientes
permisos, autorización o solicitud de impoñac¡ón por parte de la autoridad ambiental.

Se procederá a efectuar la revisión jurídica del exped¡ente con el fin de declarar la
responsabilidad o no del presunto infractor. lnicia la presente actuación administrativa en
solic¡tud de la policía nacional donde hace entrega a esta corporación de cuatro (4)
guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado cola blanca (Odocoileus vhg¡nianus),
anexando acta de incautación de elementos y acta de control al tráf¡co ilegal de flora y
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fauna silvestre. Que el 22 de junio de 2011 se elaboró informe de visita por func¡onarios
de la CVC, en el cual se recomienda considerar la entrega en custodia temporal de los
especímenes antes mencionados. Debido a la situac¡ón presentada, se concluye sobre la
tenencia y aprovechamiento ilegal de especímenes si/vestres, que conllevaron al inicio del
proceso sancionatorio ambiental y la formulación de cargos al presunto infractor previa
notificación en legal forma. Es impodante dejar constancia que el presunto infractor
presentó descargos mediante radicado 77297 del 1U112011 aceptando la comisión de Ia
conducta y no solicitó la práctica de pruebas en legal forma. Una vez analizadas en su
sana critica las pruebas que se allegaron al proceso sancionatoio informe radicado 35754
del 20/06/2011 , el formato de ¡ncautación de elementos donde se describen /as especies
del 19/06/201 1 , acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna si/vesfre del 23/06/201 1 la
cual se consigna que el destino del espéc¡men Sltlo 'busfodla temporal El Pedregal"
corregimiento 'sta Rita " municipio "Roldanillo" Depaftamento 'Valle", informe de visita del
2A06/2011 donde se verificó las cond¡ciones de hábitat como ubicación de /as especles.
Lo anterior le da a la Autoridad Ambiental un conocimiento sobre el grado de ce¡1eza de la
¡nfracción ambiental que nos permite admitir racionalmente la misma de acuerdo a las
circunstancias de tiempo modo y lugar descritas en el exped¡ente, que necesariamente
eliminan toda duda de la no ocunencia de la infracción ambiental, ya que no se logra
desviñuar la responsabilidad por el cargo formulado.

lmpoñante es para este proceso la situación en que sucedieron los hechos cuando el
presunto ¡nfractor fue sorprendido violando disposición que favorecen el medio ambiente
sin que medie ninguna permisión de las autoidades ambientales competentes, tal como
consta en los diferentes documentos firmados por el señor JESUS AL BEIRO MANRIQUE.
Con fundamento en lo anteior, una vez recibido por las dependencias correspondientes
los documentos soportes de la infracción ambiental, procedieron a proferir la ape¡'tura de
investigación de fecha 26 de agosto de 201 1 contra el presunto infractor.

Estas om,s,bne s v¡olatorias de normas ambientales con las cuales se formularon los
cargos, son inobseruancias que son hechos generadores para la apertura del proceso
sancionatoio ambiental que termina con la declaratoria de responsabilidad por las
infracciones en materia ambiental al infractor con su respectiva sanción a imponer de
acuerdo a la ley 1333 de 2009.

Al presentar los descargos el presunto infractor quien tiene la inversión de la carga de la
prueba para desvi¡tuar el cargo formulado, acepto en su escnfo radicado 77297 la
tenencia de /as especrbs por un periodo de tiempo considerándose una confesión
expresa, no demostró causal alguna de cesación de procedimiento en la opoftun¡dad
procesal después de notificado el auto de ¡nicio del proceso sanc¡onatorio de acuerdo al
artículo 9 de la ley 1333 de 2009 , ni causal de exoneración de responsabilidad conforme
al a¡íículo 8 de la ley 1333 de 2009, puesto que se ev¡denc¡o y probo que si hubo una
tenenc¡a ilegal de especimenes de fauna sl/yesfre consis¿enfes en cuatro (4) guacamayas

(

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticáción: 2019/10/01 cóD FT osso 04

Cor$pdót, Attúo,no
Rclio¡d dd bk ACotrt



CVC
Co,Fv* AuAouao

Retiorralddtá,e dCot6o

RESoLUcIoN o78o No. 0782 - 27 0, 3t [lAn.AA
DE 2023
)

Página 10 de 31

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIOAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION OE ilIULTA"

azules (4rc ararauna) y un (1) venado cola blanca (Odocoileus virginianus), adm¡tiendo
haber realizado la conducta que conllevo a la infracción por el desconocimiento de la
norma y deber de solicitar el permiso a la autoidad ambiental. Así mismo con las pruebas
decretadas y practicadas se puede establecer que existió una infracción ambiental de
acuerdo a lo establecido al añículo 5 de la ley 1333 de 2009, en /os cuales se han
establecido claramente los elementos consfi¿utiyos de la responsabilidad es decir la
infracción, el hecho generador con culpa y el nexo causal, que establecen claramente la
responsabilidad del lnfractor.

No exlslen causa/es de atenuación de la responsabilidad conforme lo establece en el
artículo 6 de la ley 1333 de 2009.

En conclusión, el presunto infractor es directamente responsab/e de la infracción
ambiental que mot¡vó el actual proceso sancionatoio

Dentro del proceso sancionatorio no existe causal alguna de violación al debido proceso
por cuanto se llevó a cabo dentro de las etapas procesales que regula la ley 1333 de 2009
bajo los principios orientadores de las actuaciones administrativas.

Conforme a lo expuesto anter¡ormente, con fundamento legal en el añiculo 27 de la ley
1333 de 2009 se declarará la responsabilidad del infractor JESUS AIBEIRO MANRIQUE
PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía N' 94.268.175 expedida en Restrepo
Valle, al cual se le debe aplicar una sanción de las taxat¡vamente expresadas en e/
añ¡culo 40 de la ley 1333 de 2009.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:

En Colombia se han establecido formalmente definiciones de fauna sl/vesfre como la que
aparece en el Código Nacional de /os Recursos Na¿urales Renovables (Decreto Ley 2811
de 1974); sin embargo, la defin¡ción normativa vigente la encontramos en el texto de la
Ley 611 de 2000 que establece que fauna si/vesfre "se denomina al conjunto de
organismos de especies animales ¿enesfres y acuáticas, que no han sido objeto de
domesticación, mejoram¡ento genét¡co, cría regular o que han regresado a su esfado
salvaje".
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Los animales srivesfres tienen su ciclo de vida en áreas geográficas naturales donde se
han adaptado a las d¡ferentes características que los nichos les ofrecen y donde, además,
encuentran todos /os elementos necesanbs para suplir sus necesdades erergéf¡cas,
fisiológicas, metabólicas y de reproducción que está condicionada por la selección natural
y la búsqueda innata de la preservación de la espec¡e. Son pañe integral de las áreas que
habitan y ayudan a mantener el equilibrio ecológico en esos mismos lugares. La pérd¡da
de una especie faunística, conlleva a una cadena de ¡mpactos noc¡vos en las cadenas
tróf¡cas, causando consecuencias que repercuten /os clclos biológicos de otras especies,
tras el desequilibrio ecosistémico generado, ya sea por la extinción de algunas especles o
el crecimiento desmedido de otras. Cada especie en el planeta cumple una o varias
funciones ecológicas de gran ¡mpoñancia colectiva para el ecosistema, ya sea para la
polinización de especies florales y frutales, la dispersión de semillas que germinan dando
vida a los bosques y permiten la protección del recurso fundamental para la vida en el
plantea, el recurso hídrico.

El (Ara ararauna), también denominado como .Guacamayo azul y amarillo, papagayo
amarillo, es una especie de ave psitaciforme de la fam¡lia de /os /oros propia de América
del Sur. Mide aproximadamente 84 cm y pesa entre 995 y 1380 g. Su frente y coronilla
son verdes, color que se degrada tornándose azul en el resto de /as parfes superiores,
alas y cola. Su área de distribución comprende desde Panamá hasta el noreste de
Argentina pasando por toda la cuenca amazónica. Hab¡ta en bosques inundables de
vázea, bosque de galería y en selvas bajas húmedas. También utiliza bosques deciduos
lejos de cuerpos de agua y sabanas donde crecen palmas del genero Mauritia. Esta
guacamaya se caracteriza por su inconfundible forma y colores lo cual la hace muy
llamativa y atractiva para su tráfico.

El venado cola blanca (Odocoileus virg¡nianus) es una especie de mamífero añiodáctilo
de la familia de los cé¡vidos. Vive en diferentes ecosrsfemas de América, se encuentra
desde el sur de Canadá hacia el sur a través de la mayor pafte de los EE. UU. y México
ha$ta América del Sur (Perú, Ecuador, Bolivia, Colombia, el noñe de Bras¡l, Venezuela y
las Guayanas). Las poblaciones más al sur en los neotrópicos pueden representar otras
especles (Molina y Molinari 1999). En /os países de los Andes, la distibución del venado
cola blanca no está limitada por la elevación, sino más bien por el hábitat árido escarpado
y por la selva trop¡cal en las laderas de las montañas (Brokx 1984).

El venado cola blanca es una especie politipica que se ha adaptado bien a diferentes
ambientes. Esta diversidad se retleja en el peso corporal, las dimensiones externas, la
coloración del pelaje, el crecimiento de /as astas y, sin duda, una variedad de d¡stinciones
fisiológicas, bioquímicas y de comportamiento. En general, el color es más oscuro en las
áreas boscosas húmedas y más pálido en los matonales más secos y ab¡eúos, rojizo en
amb¡entes subtropicales y tropicales (Backer 1984). El venado de cola blanca es rumiante
y herbívoro. Busca entre la vegetación para consumir hojas, brotes, frutos y sem¡ltas, as¡
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como sefas: una razón de su capacidad de adaptación a diferentes hábitats óoscosos (/a
diversidad de mateias vegetales de las que puede alimentarse). Además, durante
algunas épocas del año pueden incluir en su dieta alimentos como las bayas de árboles
pequeños y arbusfos, bellotas, hongos,'y algunos tipos de frutas dulce; que estén
disponibles. Esfa especie ha s¡do cazada durante varios años por su came y por su piel,
llegando a un punto de extinción en muchas áreas a principios del siglo, por ser una
espec,e s,./veslre y una de /as más apreciadas por su came astas o cuemos y por su piel,
es muy frecuentemente cazado, así mismo siendo amenazado por causa de la
deforestación.

Según /as Resoluciones 383 de 2010'Por la cual se declaran /as especies srTvesfres que
se encuentran amenazadas en el tenitorio nacional y se toman otras determinaciones" y
2210 de 2010'Por la cual se conige la Resolución 383 de 2010, que declara /as especles
s/vesfres que se encuentran amenazadas en e/ terr¡tor¡o nacional y se toman otras
detem¡naciones", emitida por el Ministerio de Ambiente, vivienda y desarrollo ten¡torial, la
especie Guacamaya Azul (Ara ararauna), no hace pañe de /as /istas de /as especies
s yestres que se encuentran amenazadas en e/ tenitorio nacional. Sin embargo, el
espécimen venado cola blanca (Odocoileus virginianus) se encuentra en la lista de
especles sl/yestres amenazadas de la diversidad biológica en la categoria En Peligro
Critico (CR) enfrentando un riesgo de extinción extremadamente alto en estado de vida
sl/vesfre.

Esla especle Odocoileus vtginianus se consrdera de Preocupación Menor a la luz de su
adaptabilidad a una amplia gama de hábitats naturales y dominados por humanos,
presencia en grandes poblaciones, presencia en muchas áreas protegidas, y /as
poblaciones son actualmente estaó/es. En algunas paftes del área de distribución, la
especie ha aumentado durante casi un siglo (espec¡almente donde se han extirpado los
grandes depredadorcs), mientras que en otras áreas /as poblac¡ones son pequeñas y
están en declive. Por estas razones, la especie se eval(ta como Preocupación Menor. Lo
anterior, rec¡entemente evaluado para la LISTA ROJA DE ESPEC,ES AMENAZADAS DE
LA UICN en 2015.

Respecto a la Guacamaya Azul (Ara ararauna), esfa especie tiene un área de d¡str¡buc¡ón
extremadamente grande. A pesar de que la tendencia de la población parece estar
disminuyendo, no se cree que la disminución sea lo suf¡cientemente rápida como para
acercarse a los umbrales de Vulnerable según el criteio de tendencia de la población. Por
eslas razones, la especie se evalúa como Preocupación Menor. Lo anterior,
recientemente evaluado para la LISTA ROJA DE ESPECIES AMENAZADAS DE LA UICN
en 2018.

Por otro lado, en los apéndices de C/IES (Convención Sobre E/ Comercio lnternacional
De Especles Amenazadas De Fauna Y Flora S/vestre), El venado cola blanca
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(Odocoileus virginianus), se encuentra incluido en el Apéndice lll, en el cual se incluyen
especles que están protegidas al menos en un país, el cual ha solicitado la asistencia de
otras Pañes en la CITES para controlar su comercio; y en relación con la Guacamaya
Azul o también denom¡nado papagayo amaillo o paraba azul amarillo (Ara ararauna), se
encuentra incluido en el Apéndice ll, en el cual se ¡ncluyen especles que no se encuentran
necesariamente en peligro de extinción, pero cuyo comercio debe controlarse a fin de
evitar una utilización ¡ncompatible con su supeMivenc¡a.

EI hecho de mantener el espécimen si/vestre en condiciones que no conesponden con su
hábitat natural, puede generar afectación a nivel del individuo; presentando problemas
físicos, sanitar¡os o compoñamentales adquiridos como consecuencias de su tráfico ilegal
y/o cautiverio, sumado a esto, la ausencia de aspecfos ambientales básicos para su
adecuada sobrevivencia como escases de debido alimento o exposición a ecoslstemas no
aptos, generando así, enfermedades como el esfrés. Además, del deterioro a nivel de
especre, ya que al extraer o impedir que especres animales no estén en su hábitat, se
alteran cadenas tróficas y dinám,cas ecosisfémat¡cas de donde esfos pertenecen.

Cabe aclarar que e/ so/o hecho de el mantenimiento en cautiveio de un ejemplar de fauna
srlves¿re sin autorización o permiso de la autoidad ambiental puede ser calificado como
maltrato animal ya que el ejemplar ha s¡do privado de su libertad para expresar
compoñam¡entos naturales y obtener alimentos normales para la espec¡e. Condiciones
que no es posible sopo¡far una vez el mamífero y las aves han sido sustraído del medio
si/vestre.

Acorde con el documento "Metodologia para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desanollo Territoial, 2010,
"los crrterios propuesfos que deben ser evaluados para determinar la impoñancia de la
afectación y que permiten su identificación y estimación, son /os de intensidad, extensión,
persistencia, reversibilidad y recuperabilidad. Cada uno de esfos criterios se evalúa y
califica, asignándoles valores ponderadores, /os cuales miden la ¡mporlancia de la
afectac¡ón a través del algoritmo formulado".

El informe cuantifica afectación ambiental por la tenencia ilicita de especimenes de fauna
s/yesfre consistentes en cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado
cola blanca (Odocoileus virginianus), con lo cual es procedente determinar que el
componente afectado conesponde a fauna del subsistema Medio Biótico, peñeneciente al
conjunto Slsfema Medio Físico.

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3
"ldent¡ficac¡ón de bienes de protección que pueden ser afectados", a continuación, se
identifican /os blenes de protecc¡ón que fueron afectados con la ¡nfracción ambiental:
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B. -Con dicione s Biológ icas.
8.2.- Fauna
35.- Aves
36.- Animales tenestres incluso reptiles

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4'Acc¡ones
con lmpacto Ambiental Potencial", a continuación, se ¡dentif¡can dichas acciones:

A - Modificación del Régimen
3.- Modificación del hábttat
Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 5 "Matriz
modelo para identificar afectaciones", a continuación, construye la matriz modelo para
ide nt if icación de afectacione s ;

ACTIVIDAD OUE

cEilERA AFECTAcúr{

BIEI{ES DE PROTECCION

82.36 tuiruleg
torod¡ra
incluso ropt¡195

82.35 Avss

X X

Una vez valoradas las afectaciones en el aplicativo Excel de la CVC'CALCUIO DE LAS
MULTAS EN EL PROCESO SANC/ONATORIO', en donde se clasificó la actividad A3
Modif¡cac¡ón del háb¡tat, la cual, una vez caliñcada, la lntensidad (lN), la Extensión (EX),
la Persistencia (PE), la Reversibilidad (RV), y la Recuperabilidad (MC), se clasifica la

Toda valoración, por defrnición, t¡ene algo de subjetividad, lo cual no sign¡f¡ca que deba
ser arbitraria. Las drsf¡,húas técn¡cas de valoración de impactos ¡ntentan disminuir la
subjetividad de las conclusiones, just¡f¡cando de la mejor manera posible todos /os./¡icios
de valor que se realizan.
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Acorde con el acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre del 20 de junio de
2011 e lnforme de visita realizado el 22 de junio de 2011 , y con la metodología aplicada,
que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Muftas por lnfracción a la
Normativa Amb¡ental", del M¡nisterio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010,
la actividad relevante que genera la afectación la tenencia ilícita de especimenes de fauna
s,Tvesfre consis¿enfes en cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado
cola blanca (Odocoileus virginianus), y su subsecuente afectac¡ón sobre la mod¡ficación
del hábitat, esta úftima, puede ser entendida como aprovecham¡ento de fauna s/yestre,
generando impactos sobre e/ ecosistema circundante.

A3 Modiñcaclón del hábitat 
I
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Teniendo en cuenta que la situación está dada más por incumpl¡miento de la normatividad
ambiental que por la afectación al recurso fauna, se puede infert que la acc¡ón o actividad
causó un riesgo de una reducida magnitud que probablemente propiciara la pérdida o
daño ambiental, por lo tanto, se valorara la impoñancia de la afectación como evaluación
del riesgo.

C/RCUNSIANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
compoftamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área; de
acuerdo a su importancia ecológica o al valor de la especie afectada, /as cuales se
encuentran señaladas de manera taxat¡va en los a¡ticulos 6 y 7 de la Ley 1333 de julio 21
de 2009.

Atenuantes: Se consrdera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de /a responsabilidad en materia ambiental.

Agravantes: Se consrdera que el señor Jesús Albeiro Manrique Patiño se encuentran
dentro de /as causa/es de agravación de la responsabilidad en materia ambiental, como
circunstanc¡a de atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o
declarados en alguna categoría de amenaza o en petigro de extinción o soóre /os cuales
ex¡ste veda¡ restr¡cción o prohibición, conforme lo dispuesto en el literal 6 del añículo 7 de
la Ley 1333 de 2009, en vista de que según las Resoluciones 383 de 2010 "Por la cual se
declaran /as especles si/vesfres que se encuentran amenazadas en el territor¡o nacional y
se toman otras detem¡nac¡ones" y 2210 de 2010'Por la cual se conige la Resolución 383
de 2010, que declara /as especles si/vestres que se encuentran amenazadas en e/
territoio nacional y se toman otras determinaciones", emitida por el Ministerio de
Ambiente, vivienda y desarrollo tenitorial, el espécimen venado cola blanca (Odocoileus
virg¡nianus) se encuentra en la lista de espec,es s,Tvesfres amenazadas de la diversidad
biológica en la categoría En Peligro Critico (CR) enfrentando un riesgo de extinción
extremadamente alto en estado de vida silvestre.

Asimismo, se consu/fó et Registro tJnico de lnfractores Amb¡entales - RU|A en ta
Ventanilla lntegral de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que
corresponde a una página en ¡ntemet en la siguiente dirección
http:/rlital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUlNConsultarSancion.aspx?Ub¡c=ext
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenó/e, en la cual el señor Jesús Albeiro
Manrique Pat¡ño ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No. 94.268.175 expedida en
Resfrepo Valle del Cauca, no se encuentra en la base de datos como sancionado.

CAP AC I DAD SOC/O-ECONÓ M I CA D EL I N F RACTO R

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2O19l1OlO1 cóD FT osso 04



Copgj&rAutórwno
Rcgilstddd|t//.dCqKo

RESOLUC|ON0TS0No. 0782- 270 DE2023 pás,nar6de31

( aa l¡rñ ^-- )3I MAR,ry
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

AÍUIBIENTAL Y SE ITIPONE UNA SANCION DE i'ULTA"

Es el conjunto de condiciones de una persona natural o jutidica que permiten establecer
su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. Las personas jurídicas son aquellas
personas ficticias, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones y, de ser
repre sentadas j udicial y extrajudicialmente.

Para el desarrollo de la metodología se consu/fó el grupo del S/SBEN, en la página web
www.sisben.gov.co, en el siguiente enlace https!/www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-
grupo.aspx , en donde se reglsfró el número de ceduta del señor JESÚS ALBEIRO
MANRIQIJE PATIÑO identif¡cado con cedula de ciudadanía No.94.268.175 expedida en
Resfrepo Valle del Cauca, arrojando como resultado que no se encuentra registrado en la
base de dafos del Sisóen.

Debido a esto, para estimar la capacidad soc¡oeconómica se consideró la consulta a la
plataforma del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) en la Base de Dafos lJnica de
Af¡liados (BDUA) al S,sferna General de Seguidad Soc¡al en Sa/ud (SGSSS) donde las
Entidades Promotoras de Salud (EPS) repoftan novedades en cumplimiento de la
Resolución 4622 de octubre 3 de 2016, ver¡ficando que el señor JESUS ATBER/O
MANRIQUE PATIÑO se encuentra añliado al Régimen Contibutivo en Salud en calidad
de beneficiario, según el resultado de la consulta en.la Administradora de los Recursos
del Slstema General de Seguidad Socr,a/ en Salud - ADRES. En vista de ello, para
facilitar la clas¡ficación del infnctor y teniendo en cuenta la dependencia económica para
efectos de ser beneficiario en el rég¡men de salud, se asume analóg¡camente que el nivel
del S/SBEN 1 corresponde al nivel de clasificación socioeconómico del señor Jesús
Albeiro Manrique Patiño, considarando que revisada /as bases de datos a n¡vel nac¡onal
en donde se puede encontrar información para establecer la capac¡dad socioeconómica
del infractor, no se obtuvo resuftados.

,ARACTERISTICAS DEL DAÑO AMBTENIAL (Sl se comprobó):

La situación ambiental generada por la tenencia ¡lic¡ta de especirnenes de fauna s/vesfre
consislenfes en cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado cola blanca
(Odocoileus virginianus) sin el respectivo permiso o autor¡zac¡ón por pañe de la autoridad
ambiental, se configuró como un ¡ncumpl¡miento a la normatividad ambiental, más NO
como daño ambiental comprobado, en tal sentido, no se considerarán característ¡cas al
respecto.

SANC/ÓNA IMPONER:

lJna vez analizado los hechos, se consrdera que el señor JESUS ALBEIRO MANRIQUE
PATIÑO es responsab/e de haber infringido las normas sobre protección ambiental, en
especial el Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 y el Decreto 1608 de 1978, por la
tenencia ilícita de especimenes de fauna s/vesfre consisten¿es en cuatro (4) guacamayas

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 20',l9/,l0lo1 cóD.r Fr.o55o.04
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azules (Ara ararauna) y un (1) venado cola blanca (Odocoileus virginianus), sin el
respectivo perm¡so o autoización por pañe de la autoridad ambiental, en el pred¡o El
Pedregal de la Vereda lzugu, Conegim¡ento de Sanfa R[a, jurisdicción del Municipio de
Roldanillo Valle. Por tal motivo se aplicará la sanción de multa de conformidad con el
añícuto 40 de la Ley 1333 de 2009 at señor JESUS ALBEIRO MANRIQUE PATIÑO.

MULTA.

De conformidad con lo establecido en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la
tasación de la multa se basa en los citerios en la siguiente fórmula matemática:

' 3i tlAR,m

Multa - B +l@* i) {,(l + A) + Caf* ¿t

B: Beneficio ilícito
q: Factor de temporalidad
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Cai Cosfos asocrados
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor.

Beneficio ilíc¡to (B). Conslsfe en la ganancia que obtiene el infractor. Este beneficio puede
estar constituido por los siguientes cn'tenos: /ngresos directos (Y1); Costos evitados (Y2);

Ahonos de retraso (Y3); Capacidad de detección de la conducta (p).

/ngresos directos (Y1): Son /os rngresos del infractor esperados o generados directamente
o a paftir de su estimación, por la producción, explotación o aprovechamiento
expresamente prohibido en la ley o que se ejecute sin el cumplimiento de las condiciones
estaórecldas en esfá.

El infractor con el aprovechamiento y tenencia ¡líc¡ta de especimenes de fauna s/vestre
consisfenfes en cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado cola blanca
(Odocoileus virginianus) en el predio El Pedregal de la Vereda lzugu, Corregimiento de
Santa R¡ta, jurisdicc¡ón del Mun¡c¡pio de Roldanillo Valle, afectó el recurso fauna. Sin
embargo, considerando que la situación mencionada no se precisó que se hubiera dado
producción, explotación o aprovechamiento prohibido o incumpl¡m¡ento en la Ley, y que
no genero i,hgresos al presunto infractor, se determ¡na un ingreso directo de cero (0); en
donde: Y1= $ 0.

Cosfos evifados (Y2): Const¡tuye el ahono económico que obtiene el infractor al evitar las
inversiones exigidas por la norma que son necesaras para prevenir un grado de
afectación ambiental real o potencial. El concepto de costo evitado dentro de la

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cación: 2019/tO/Oj cóD.r FT.os5o.04
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conf¡guración del beneficio ilícito, se encuentra asociado a la inobservancia de los
estándares de operación o de compoñamiento por pafte del agente, pon¡endo en iesgo el
med¡o ambiente o efectivamente afectándolo, incentivado por no incuÍir en un costo
determinado. Es decir, se asocla al esfuerzo no realizado por la persona.

Con la actividad de aprovechamiento y tenencia ¡líc¡ta de especlmenes de fauna sl/vesfre
consisfenfes en cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1)venado cola blanca
(Odocoileus virginianus) en el predio El Pedregal de la Vereda lzugu, Corregimiento de
Santa Rita, jurisdicción del Mun¡cipio de Roldanillo Valle, el infractor no ev¡to invers¡ones
ex¡gidas por la norma para prevenir un grado de afecfación; en donde: Y2=$0.00.

Por otra pañe, se determina gue no es necesario calcular un descuento por efectos
tributarios, pues la actividad no generó utilidad a El infractor. CE= Costos ev¡tados y T=
lmpuestos (0%).

Ahonos de refrasos (Y3): Es la utilidad obtenida por el ¡nfractor expresado en ahorros
derivada de /os retrasos en la realización de las ¡nversiones requeidas por la ley y
dejadas de hacer.

Para este caso, considerando que con la tenencia ilegal de especímenes de fauna
s/vesfre sin permiso o autorización, no generó util¡dad al ¡nfractor que derivara en ahorros
por /os refrasos en la realización de inversiones ex¡gidas por la ley, se determina que los
costos de retraso son de cero (0); en donde: Y3=0.

Capacidad de detección (p): Es la posibilidad de que la autoridad detecte la ocurrencia de
una infracción ambiental. Para este caso se determinó una capacidad de detección baja,
en razón a que la Autoridad Ambiental no ejerció una efectiva acción de control y
seguimiento, considerando que solo hasta la entrega a esta corporac¡ón de cuatro (4)
guacamayas azules (Ara arcrauna) y un (1) venado cola blanca (Odocoileus virginianus)
med¡ante oficio No. 029/ EMCAR 32 -2 DEVAL con radicado .35754. de la CVC DAR
BRUT se ev¡dencio de la situación ambiental, que mot¡vo las actuaciones administrativas
correspondientes, para controlar, conegir y regular la act¡vidad con el f¡n de asegurar el
cumplimiento de la normativ¡dad ambiental. La capacidad de detección de la conducta
tiene un valor de (p=0.40).

La relación entre los,hgresos d¡rectos (Y1), coslos evitados (Y2) y ahonos de retraso
(Y3), y la capacidad de detección de la conducta (p), determina el benef¡c¡o ¡lícito obtenido
por el infractor (B).

En tal sentido, la Corporación adopto un modelo matemático que contiene la guia para la
tasación o cálculo de multas, el apl¡cativo en Excel para la tasac¡án de la multa y el

vERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: Fr.o55o.04
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instructivo para diligenciar el aplicativo, el cual una vez realizado el procedimiento arrojo el
s¡guiente resultado:

lmagen 1: Pantallazo del Excel el beneficio ilícito en la tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Factor de temporalidad (d). Se define como: "El factor que cons¡dera la duración de la
infracc¡ón ambiental, identificando sl esta se presenta de manera instantánea o continua
en el tiempo. En aquellos casos 6n donde la autor¡dad ambiental no pueda determinar la
fecha de inicio y de finalización de la infracción, se cons¡derañ d¡cha infracción como un
hecho instantáneo".

Con las acciones de control y seguimiento efectuadas por CVC, la declaración
proporcionada por el señor Jesús Albeiro Manique Patiño en /os escrlfos descargos con
radicado'77297- de fecha 18 de noviembre de 2011 y el conten¡do del exped¡ente 0781-
039-003-046-2011 , se puede determinar con cefteza que para la época de /os f,echos /os
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especimenes de fauna sl/vesfre cons,.sten¿es en cuatro (4) guacamayas azules (Ara
ararauna) y un (1) venado cola blanca (Odocoileus v¡rg¡nianus) estuvieron en cautiverio
más de cuatro (4) años, sin embargo, estuvieron baJb su responsabilidad 10 meses. Por lo
tanto, el valor del factor alfa es de 10 rneses, es decir d= 3.4643 (N(tmero de días de la
¡nfracc¡ón).

a = 3.4643

Consideración al salaio mínimo: El motivo para la emisión de este concepto técnico para
la tasación de la respectiva multa, es una infracción al recurso fauna consistente en la
tenenc¡a de la fauna sl/yesúre, corslsferles en cuatro (4) guacamayas azules (Ara
ararauna) y un (1)venado cola blanca (Odocoileus v¡rg¡nianus), actividad realizada en el
año 2011 . Por lo tanto, se tomará como valor de salaio mín¡mo, el que estaba vigente
para el año 2011 ($535.600), el cual fue el año donde se detectó la infracc¡ón ambiental
mencionada, según lo drspuesto en la Sentencia C-475 de 2004 por la corte
Constitucional, dentro del expediente D-5020 del Magistrado Ponente Marco Gerardo
Monroy Cabra.

Grado de afectación ambiental y/o evaluación del iesgo (i). Considerando el principio de
la proporcionalidad y la gravedad de la infracción a causa de las act¡v¡dades de tenencia y
aprovechamiento ilicito, se tienen las siguientes aprec¡ac¡ones:

ldentificación de acclones impactantes: Aquellas que, deivadas de la infracción, tienen
incidencia sobre el medio ambiente, genercndo un camb¡o sobre el mismo o sobre algún
bien de protección.

Los posó/es impactos que se originan con la acción de aprovechamiento de fauna
s/yesfre sin permiso o autorización son la afectac¡ón a nivel del individuo; presentando
problemas físicos, sanlfarbs o compoftamentales adqu¡ridos como consecuencras de su
tráfico ilegal y/o cautiverio, sumado a esto, /a ausencia de aspectos ambientales básicos
para su adecuada sobrevivencia corno escases de debido alimento o exposición a
ecosisterras no aptos, generando asi, enfermedades como e/ eslrés. Además, del
deterioro a nivel de espec¡e, ya que al extraer o impedir que especies animales no estén
en su hábitat, se altercn cadenas tróf¡cas y d¡námicas ecosisfémaf,cas de donde esfos
peñenecen.

Cabe aclarar que el solo hecho de el mantenimiento en cautiverio de un ejemplar de fauna
s/vesfre sin autoización o permiso de la autoridad ambiental puede ser calificado como
maltrato animal ya que el ejemplar ha sido privado de su libeftad para expresar
compoftamientos naturales y obtener alimentos normales para la especie. Condiciones
que no es poslb le sopoúar una vez el mamífero y /as aves han sido sustraídos del medio
s/vestre.

Págrna 20 de 31

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT.osso.o4

(



Cotpt«;ón Autótturw
Frú,.E/ellÉ&..fdCot{o

RESOLUCION 0780 No. 0782 - 270 DE 2023
)

Páginá 21 de 31

3l ilnr. AA
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION

AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA"

ldentificación de /os blenes de protecc¡ón ¡mpactados: Aquellos factores ambientales que
justifican o merecen ser protegidos.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del Ministeio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010,
"los citerios propuesfos que deben ser evaluados para determinar la impoftancia de la
afectación y que permiten su identificación y estimac¡ón, son /os de intensidad, extensión,
persistencia, reversibilidad y recuperabilidad. Cada uno de esfos criteios se evalúa y
califica, asignándoles valores ponderadores, /os cuales miden la ¡mpoñancia de la
afectación a través del algoritmo formulado".

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3
'ldentificación de bienes de protección que pueden ser afectados", a cont¡nuac¡ón, se
identifican /os brenes de protección que fueron afectados con la infracc¡ón ambiental:

B. -Condicione s Biológ icas.
8.2.- Fauna
35.- Aves
36.- Animales terresfres incluso reptiles

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones

con lmpacto Ambiental Potencial", a cont¡nuac¡ón, se identifican dichas acciones:

A.- Modificación del Régimen
3.- Modificación del hábitat

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5 'Matriz
modelo para identiñcar afectaciones", a continuación, construye la matriz modelo para
identificación de afectacione s:

ACTIV¡DAD OUE

GEilERA AFEcrAcóil

BIENES DE PROTECCION

82-36 Animales
tors6t1es
incluro roptil9s

82-35 AYes

A3 Modilic€ción det hábibl x X

Acorde con el acta de control al tráfico ilegal de tlora y fauna silvestre del 20 de junio de
2011 e lnforme de vis¡ta real¡zado el 22 de junio de 2011, y con la metodología aplicada,
que se expone en el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del M¡nisterio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Tenitorial, 2010,
la actividad relevante que genera la afectación la tenencia ilícita de especlmenes de fauna
s/vesfre corrsrsfentes en cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado
cola blanca (Odoco¡leus virginianus), y su subsecuente afectac¡ón sobre la mod¡ficac¡ón
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del hábitat, esta úftima, puede ser entendida como aprovechamiento de fauna sl/vesfre,
generando impactos sobre e/ ecosislema circundante.

Tipo de infracción: Se consrdera que la infracción no se concreta como impacto ambiental
y solo generó un riesgo potencial de afectación, por lo cual es una evaluación del iesgo.

"EVALUAC|ÓN DEL R/ESGO: Aqueltas ¡nfracciones que no se concretan en impactos
ambientales, generan un riesgo potenc¡al de afectación. El nivel de riesgo que genera
dicha acción se encuentra asoc¡ado a la probabilidad de ocurrencia de la afectación asi
como a la magnitud del potencial efecto."

Teniendo en cuenta la identificación de bienes, acciones e impactos referenciados, y
considerando que la situación está dada más por el ¡ncumplim¡ento de la normatividad y
no por alguna afectación al medio ambiente y sus componentes, se puede inferir que la
acc¡ón o actividad causó un r¡esgo de una magnitud que probablemente propiciara la
pérdida o daño ambiental; por lo tanto, se valorará la impoñancia de la afectación como
evaluación del riesgo (l) teniendo en cuenta /as slgulenfes variables: lntensidad,
extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad.

Valoración de la impoftancia de la afectación: Toda valoración, por det¡n¡c¡ón, tiene algo
de subjetiv¡dad, lo cual no significa que deba ser arbitraria. Las dlstlntas técnicas de
valoración de ¡mpactos intentan dism¡nuir la subjetividad de las conclusiones, justificando
de la mejor manera posible fodos /oslulclos de valor que se realizan.

Aprovecham¡ento de Fauna S¡lvestre
ATRIBUTO DEFINIcIÓN CALIFICACION PONOERACION JUSTIFICACION

lnlensidad (lN)

Defne el grado de
incidencra de la
accrón sobre el b€n
de protección

Afectac¡ón de bien de
proloccíón repres€ntada en una
desviaoón del estándar fjado
por la norma y compr€ndida en
el ranoo entrc 0 v 33%

1

Teniendo en cuenta que no se tiene
un valor numénco del parámetro
incumplido medido par¿ comparar con
un valor estándar de la norma se
adopta el valor de I

Exlensrón (EX)

Se reñe.e al área de
rnfluencia del
impacto en rBlacón
con el enlorno

Cuando la afectacróñ se
mañiñ6la eñ un área superioa
a cinco (5) hecláreas. 12

Los iñdividuos de la faüna silvestre
rEtiva cle la especie aves con
funcioñes ambientales en los
ecos¡stemas, hacen parte de un á.ea
g€ográfica loc¿hzada y de infuencia
deloÍninada poa su teritorialidad con
6ngosmayoresa5Has

La egp€cie Ara aÉrauna vive en
bosques cercanos e los ríos, suelen
set teritoaiales y reconer largas
distancias entre el refugio y s¡fos de
aImentación.

La especie Odocoilous virginianus es
un añimal de hábitos huid¡zos,
terestres y crepusculares Re@re,
solo én pareja o pequeños grupos.
Viven en diferentes ecGistemas y
pueden recorer largas d¡stáncja§ en
el d,a.
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El efecto está dado Dor la existeñcia
de uñ ñumero base de indiv¡duos de
las espocies para una población a
pesar del riesgo de exlinción esias se
pueden manlener en número por su
amplia d¡slribución, periodos de
apareamiento, tipo de reproducción,
anidación e incubación
Las poblaciones exi de los
especfmenes de la launa siivestre
permiten su recuperación a parti de
poceSos nalurales, que puede ser
nedibleg a páñir de la obseNación y
métodos de car¡po para el monitoreo,
y má9 aun considerando su amplia
distribución, leriodos de
apareamiento, trpo de reproducoóñ,
anidación e ¡ncubación, d¡smiouyendo
el efeclo en 6lmedio nalulal
La situación ambieñtal como su efecto
puede mitigarse o @mpensarse
mediant€ la accióñ humana, a partir
de medida3 como el control de la

caza, movilización y leñencia
pudiéndose compeñsar con
rcslauración paisaiísticr, ecolóqica y
amb¡énlál en las árcas que hacen

rte de sus hábitats

lntensidad (lN)= 1, ,rrrr",Un (EX)= 12, Persistencia (PE¡= 3, Reversibilidad (RV)= 3,

Recuperabilidad (MC¡= 3. Dónde: I = (3-lN) + (z-En + PE + RV + MC, remplazando (3x1)
+ (2x12) + 3 + 3 + 3 = 36, en tal sentido I = 36.

La importancia de la afectación se calif¡ca atendiendo los valores presentados en la
siguiente tabla:

MEDIDA RANGO CUALITATIVA

lrrelevante I
Leve 9-20

Modérado 21 -40

4'l - 60

Cr¡t¡co

Cuando la cal¡ficac¡ón de la afectación es de 36, se corsde ra que el impacto es
Moderado a pañir del grado de ¡nc¡denc¡a de la alteración producida y de sus efecfos.

Después de identificarse que no hay agenfes de peligro con potenc¡al de afectación
ambiental, y después de identificados los potenciales impactos de la violación a

Percisteñcia
(PE)

Se refiere al t¡empo
que peÍnaneceria el
efecto desde sus
apanción y hasta
que el bien de
protección retoané a
las condioones
previas a la acc¡ón.

Cuando la afectac¡ón no es
pemañeñte en el tiempo, se
eslablece un plazo ternporal de
man¡f$tac!ón entre seis (6)
me3e3 y cinco (5) años.

3

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del b¡en
de prolecc¡ón
ambiental afectado
de volver a sus
condicion€3
anteriores a la
afeclac¡ón por
medios ¡aturales.
una vez se haya
de¡ado de aduar
sobr€,el añbienle.

Aquel en el que le alt rác¡¿ñ
puedo ser asimilada por el
entomo de lorma medible €ñ el
medieno plazo, debido al
fuñaionamiento de los proc€sos
naturaleg de la suc€sión
ecológica y de los mecanismos
de aulodep!,r¿c¡ón del medio.
Es decir, entre uno (1) y d¡ez
(10) años.

3

Recu perabilidad
(Mc)

Capacidad de
recuperación del
bien de proteccióo
pof ñedio de la
rmplementac¡ón de
medidas de gestión
ambre¡tal

Caso en que la electáción
puede eliminarse por la acción
humana. al esiablecerse las
oponunas medidas coraec,livas,
y alf mismo, aquel en el que la
alteráción que sucede puede
ser compeñsable en un periodo
comprendido entre 6 meses y 5
años,

3

CALIFICACION DESCRIPCIÓN

lmportancia (l)

Med¡da cualitat¡va del impacto a partir del
grado de incidencia de la alteración
producida y de sus efectos.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticac¡ón: 2019/10/01 cóD . FT os5o 04
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dlsposrciones legales y reglamentarias, que se concretan en ¡nfracción, se determina que
estuvieron relacionados con la probabilidad de afectación al recurso fauna como sus
condiciones biológrbas, ecosrstem as y relaciones ecológicas.

El nivel de r¡esgo que genera dicha acción se encuentra asociado a la probabilidad de
ocurrencia de la afectac¡ón, así como a la magn¡tud del potencial efecto, por tal razón,
para este caso se evalúa el riesgo, el cual está determinado por la posibilidad de sufrir un
daño ambiental y la magn¡tud potenc¡al de la afectación causada por el incumplimiento de
la norma, la cual es valorada para proyectar su n¡vel de peligro potencial, es decir si la
afectación es cr¡t¡ca, severa, moderada o leve.

Para la probab¡lidad de ocurrencia de la atectación se determina que es MODERADA
considerando que la especie Guacamaya Azul (Ara ararauna), no hace pañe de /as /rstas
de /as espec,es sl/yesfres que se encuentran amenazadas en el tenitoirio nacional. No
obstante, el espécimen venado cola blanca (Odocoileus v¡rg¡nianus) se encuentra en la
/tsfa de especles s/yesfres amenazadaa de la diversidad b¡ológ¡ca en la categoría En
Peligro Critico (CR) enhentando un riesgo de extinción extremadamente alto en estado de
vida silvestre, seg()n la Reso/uciones 383 de 2010'Por la cual se declaran /as especles
s/vesfres que se encuentran amenazadas en e/ tenitoio nac¡onal y se toman otras
detem¡nac¡ones" y 2210 de 2010 "Por la cual se conige la Resolución 383 de 2010, que
declara las especles s/vesfres que se encuentran amenazadas en el tenitoio nacional y
se toman otras determinaciones", emitida por el Ministerio de Ambiente, vivienda y
de s a nol I o territori al.

Ten¡endo definido el nivel potencial de impacto y la probabilidad de ocunencia se procedió
a establecer el nivel de riesgo a paftir del producto de las variables anter¡ormente
descrlas. Donde r = o x m, remplazando tenemos que r = 0.6 x 50 = 30.

DE 2023
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Para las ¡nfracc¡ongs gue ,o se concretan en afectac¡ón amb¡ental, se evalúa el ñesgo (r)= Prcbabilidad de
ocurrenc¡a de la aÍectac¡ón x de la afectación +r=36

AFECTAC OCURRE IA
Valorac¡ón de
afectación / Rango de i

la f,lagn¡tud potencial do 18

afoctaclón (m)
Probabil¡dad
ocullencia
afectac¡ón

do
lade

Valor do probab¡lidad de
ocurrgncia

lrrelevante I 20 l\¡uy Baia 0.2
Leve 9-20 Baja 0.4
Moderado 2140 50 Moderada 0.6
Severo 41-60 65 Alta 0.8
Critico 61-80 80 Muy Alta 1

Evaluación dol n¡vel potencial de impacto Probab¡l¡dad de ocurrgncia
Valorac¡ón de
afectac¡ón / Rango de ¡

la lliagnltud potenc¡al do la
afectación (m)

Probab¡l¡dad
ocurrenc¡a
afectac¡ón

de
lade

Valor de probab¡lidad de
ocurrgnc¡a

lvloderado 50 lvloderada 06

VERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación 2019110101 cóD:FT.o55o.04
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El valor obtenido representa el nivel potencial de riesgo generado por la ¡nfracc¡ón de la
norma, en es¿e senlldo, y teniendo en cuenta que la infracción no se concretó en
afectación ambiental, se /e as,?na un valor el cual debe ser monetizado para ser integrado
en el modelo matemático. Obtenido el valor de rlesgo, se determinó el valor monetar¡o del
mismo. En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrolo
el siguiente resultado:

lmagen 2: Pantallazo del aplicativo Excel para el iesgo ambiental para tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010.

r77.230.040s
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Atenuantes y agravantes (A). Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores
que están asoclados al compoftamiento del infractor, al grado de afectación del medio
amb¡ente o del área; de acuerdo a su ¡mpo¡tancia ecológ¡ca o al valor de la especie
afectada, /as cuales se encuentran señaladas de manera taxat¡va en los añículos 6 y 7 de
la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consdera que no se encuentran c¡rcunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de /a responsabil¡dad en mateia amb¡ental; donde el valor matemático
de este factor es cero (0 0)

Agravantes: Se consldera que el señor Jesús Albeiro Manrique Patiño se encuentra
dentro de /as causa/es de agravación de la responsabil¡dad en materia ambiental, como
c¡rcunstancia de atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o
declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre /os cuales
existe veda, restricción o proh¡bición, conforme lo dispuesto en el literal 6 del añículo 7 de
la Ley 1333 de 2009, ya que hubo tenencia ilegal de fauna silvestre conslstenfe en cuatro
(4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado cola blanca (Odocoileus
vtginianus), el cual este último se encuentra en la lista de especies s/yestres
amenazadas de la diversidad biológica en la categoría En Peligro Critico (CR) enfrentando
un riesgo de extinción extremadamente alto en estado de vida s/vesfre, según las
Reso/uciones 383 de 2010 'Por la cual se declaran /as especles sl/yes¿res gue se
encuentran amenazadas en el terr¡tor¡o nac¡onal y se toman otras determinaciones" y
2210 de 2010 "Por la cual se corrige la Resolución 383 de 2010, que declara /as especles
si/vesfres que se encuentran amenazadas en e/ territorio nacional y se toman otras
determinaciones", emitida por el Min¡ster¡o de Ambiente, vivienda y desarrollo terr¡torial

Asimismo, se consu/&í e/ Registro Unico de lnfractores Ambientales - RUIA en la
Ventanilla lntegral de Tram¡tes Ambientales - VITAL en línea en el enlace que
corresponde a una página en ¡ntemet en la siguiente dirección
http://vital.minambiente.gov.co/slLPA_UT_PRúRUlNConsuftarSancion.aspx?Ubic=ext
del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sosfen¡,b/e, en la cual el señor Jesús Albeiro
Manrique Pat¡ño, ¡dent¡Í¡cado con cedula de ciudadanía No. 94.268.175 expedida en
Reslrepo Valle, no se encuentra en la base de datos como sancionado; por lo anter¡or, se
establece que el valor matemático de esle facfor es rglu6¡ ¡= (0.15)

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo el
siguiente resultado:

DE 2023
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lmagen 3: Pantallazo del aplicativo Excel de atenuantes y agravantes tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Costos asoc¡ado s (Ca). El artículo 34 de la Ley 1333 de 2010 e§ablece que los costos en
que incuna la autoridad ambiental con ocasión de las medidas preventivas, tales como:
Transpoñe, almacenam¡ento, seguros, entre otros, conerán por cuenta del ¡nfractor; de lo
anteioL dentro del trám¡te adm¡n¡strativo la Corporación no incurr¡ó con costo asoclados
diferentes a las propias del ejercicio de autoidad ambiental; donde Ca=$0.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/1o/Oj cóD FT o55o 04
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Capacidad socioeconómica del infractor (Cs). En aplicación del principio de razonab¡lidad,
la función multa debe tener en cuenta la var¡able capac¡dad socioeconómica del infractor,
entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que
permiten establecer su capac¡dad de asumir una sanción pecuniario. Este principio de
razonabilidad está relacionado con el principio jurídico de igualdad ante la Ley, el cual se
deriva del reconoc¡m¡ento de la persona como un individuo dotado de cualidades
esencra/es y con independencia de factores accidentales. Este principio de igualdad, en
su concepto como en su aplicación, debe ser objetivo y no formal. En este orden de ideas,
sólo es válido un trato diferente si está razonablemente justificado. En tal sentido, las
persol?as natuiates son todos aquellos ¡ndividuos suscepfó/es de contraer derechos o
deberes jurídicos.

Para el desarrollo de la metodología se consultó el grupo del S/SBEN, en la página web
www.sisben.gov.co, en el siguiente enlace hftps://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-
grupo.aspx , en donde se registró el n(tmefo de cedula del señor JESÚS ALBEIRO
MANRIQUE PATIÑO identificado con cedula de ciudadanía No.94.268.175 expedida en
Res¿repo Valle del Cauca, anojando como resultado que no se encuentra registrado en la
base de datos del Slsben.

Debido a esto, para estimar la capacidad socioeconómica se consideró la consulta a la
ptataforma det Fondo de Sot¡daridad y Garantía (FOSYGA) en la Base de Datos Única de
Afiliados (BDUA) al Slsfema General de Seguridad Social en Sa/ud (SGSSS) donde las
Entidades Promotorcs de Salud (EPS) reportan novedades en cumplimiento de la
Resolución 4622 de octubre 3 de 2016, verificando que el señor JESUS ATBERIO
MANRTQUE PATIÑO se encuentra afiliado al Rég¡men Contr¡butivo en Satud en calidad
de beneficiario, según el resultado de la consulta en la Administradora de /os Recursos
del Slsfema General de Seguridad Social en Sa/ud - ADRES. En vista de ello, para
facilitar la clasificación del infractor y teniendo en cuenta la dependenc¡a económica para
efectos de ser beneficiario en el régimen de salud, se asurne analógicamente que el nivel
del S/SBEN 1 conesponde al nivel de clasificación soc¡oeconóm¡co del señor Jesús
Albeiro Manrique Patiño, considerando que revisada /as bases de datos a nivel nacional
en donde se puede encontrar información para establecer la capacidad socioeconómica
del infractor, no se obtuvo resu/tados- Por lo anteior se asume el factor ponderador 0,01;
en donde Cs=0,01 .

En tal sent¡do el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arroio el
siguiente resultado:

vERSIÓNl 06 - Fecha de aplicaciónr 2019110101 cóD.:FT.o55o 04
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lmagen 4: Pantallazo del tivo Excel costos asociados a la tasación de multa

Fuente: Aplicac¡ón de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Conforme a lo anteior, el señor Jesús Albeiro Manrique Patiño con la tenencia ilegal de
cuatro (4) guacamayas azules (Ara ararauna) y un (1) venado cola blanca (Odocoileus
vkginianus), sin el respect¡vo permiso o autorización por paúe de la autoridad ambiental,
en el predio El Pedregal, vereda lzugú, jurisdicción del municipio de Roldanillo Valle,
incumplió /o dlspuesfo en el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente) y el Decreto 1608 de 1978; por lo
tanto, la mufta acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 3678
de octubre 4 de 2010, la Resolución No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la aplicación de la
modelación matemática conesponderá a:

Multa = $7.060.718

lmagen 5: Pantallazo del en Excel ara la tasación de la multa

Fuente: Apl¡cac¡ón de matodológica conforme a la Rasolución 2086 del 25 de octubre 2010

8+ [ (o'i) '(r+a]+cal'ca
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Por lo anterior, se debe ¡mponer al señor JESÚS AIBEIRO MANRI?UE pATlñO
¡dentificado con cedula de ciudadania No. 94.268.175 exped¡da en Restrepo Valle del
Cauca, una multa por valor de SIETE MILLONES SESENIA MIL SETECIENTOS
DIECIOCHO PESOS MCTE 0.060.718), equ¡valente a 166.48 Unidades de Valor
Tributario (UVT).
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ES EL CONCEPTO,"

En vartud de lo anterior, la Dirección Tenitorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT,
dC IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC.

RESUELVE:

ART|CULO PRltulERO: DECLARAR responsabte at señor JESúS ALBE|Ro MANR|QUE
PATIÑO ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No. 94.268.'175 expedida en Restrepo
Valle, del cargo imputado mediante auto de formulación de cargos de fecha 26 de
septiembre de 201 I .

ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia, IMPONER SANCION DE MULTA al señor
JESÚS ALBEIRO MANRIQUE PATIÑO ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No.
94.268.175 expedida en Restrepo Valle, por valor de SIETE MILLONES SESENTA MIL
SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE (7.060.7r8), equivalente a 166.48 Unidades
de Valor Tributario (UW).

PARÁGRAFO: La suma expresada en el artículo segundo, deberá ser cancelada en los
Bancos autorizados a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a tre¡nta (30) días calendario, contados a partir de la
ejecutoria de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: Si EI SEñOr JESÚS ALBEIRO MANRIQUE PATIÑO idENtifiCAdO
con cedula de ciudadanía No. 94.268.175 expedida en Restrepo Valle, no diere
cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo del presente acto administrativo, dicha
multa se hará efectiva por medio de cobro por jurisdicción coactiva.

ART|CULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al señor JESÚS ALBEIRO
MANRIQUE PATIÑO identificado con cedula de ciudadanía No.94.268.175 expedida en
Restrepo Valle, de acuerdo a lo preceptuado en el articulo 44 del Decreto 0'1 de 't984 "Por
el cual se reforma el Código Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo
308 de la ley 1437 de 201 1.

ARTíCULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto admin¡strativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

vERSrÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD:Fr.osso.04
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ARTICULO SEXTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto
admin¡strativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO OCTAVO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar al
señor JESÚS ALBEIRO MANRIQUE PATIÑO identif¡cado con cedula de ciudadanía No.
94.268.17 5 expedida en Restrepo Valle, en el Registro tJnico de lnfractores Ambientales.

PUBLíQUESE, COTUIUN¡QuEsE, NoflFIoUESE Y cÚtuPLASE.

Dada en La Unión, a tos 
3 I liAR. Aa

'\, t, r\ \
, r.)ffi¡, *o vARGAs DARAVTñA
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Archívese en el Expediente No. 0781-039-003-046-201 1
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ARTICULO SEPTIilIO: Contra la presente Resolución proceden por la via administrativa,
los recursos de reposición ante el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC y de apelación
ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC,
de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de not¡f¡cac¡ón personal, o dentro de los
cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o la publicación, según el
caso tal como lo establece el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el
artículo 308 de la ley 1437 de 2011.


